


La desviación social, por su lado, es
un concepto complejo y

multifacético. No todas las
violaciones de normas sociales son
iguales. Algunas son consideradas
delitos graves con consecuencias

legales severas, mientras que otras
son simplemente transgresiones

menores que apenas generan una
leve desaprobación social. La
definición de lo que constituye
desviación social es, por tanto,
relativa y depende del contexto
cultural y temporal. Lo que se
considera desviación en una

sociedad puede ser perfectamente
aceptable en otra.



La conformidad no siempre es un
fenómeno pasivo. Puede ser resultado
de la influencia informativa, donde se
busca la información correcta sobre

cómo actuar en una situación ambigua,
o de la influencia normativa, donde se
busca la aprobación social y se teme el
rechazo. Experimentos clásicos como

el de Asch sobre la percepción de
longitudes de líneas demuestran la

poderosa influencia de la presión del
grupo en la conformidad, incluso
cuando la respuesta correcta es

evidente. Sin embargo, la conformidad
no es absoluta. Factores como la

personalidad individual, la fuerza de la
presión social y la presencia de aliados
disidentes pueden influir en la decisión

de conformarse o no.



Las normas sociales son las reglas
tácitas y explícitas que rigen el
comportamiento dentro de una

sociedad. Estas normas,
transmitidas a través de la cultura y

la socialización, dictan lo que se
considera aceptable, esperado e
incluso obligatorio en diferentes

contextos. La conformidad, por su
parte, se refiere a la adhesión a
estas normas, ya sea por presión

social, internalización de valores o
simple deseo de pertenencia. Por el

contrario, la desviación social
implica la violación de estas normas,
generando reacciones negativas por

parte de la sociedad.


